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ACTA Nº 025-2019                                 01 DE ABRIL DEL 2019 

SESIÓN ORDINARIA 

ORDEN DEL DÍA  

ARTÍCULO No                               ASUNTO 

1.- PRESENTACIÓN SOBRE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS. 
 
2.- INFORME SOBRE SOLICITUD COLEGIO CIENCIAS ECONÓMICAS. 
 
3.- INFORME VERBAL SOBRE P.H. TORITO 2. 
 
4.- INFORME SOBRE SUBESTACIÓN REDUCTORA TEJAR. 

 
           5.- PLAN DE VACACIONES: 
 

- GERENTE. 
- SUBGERENTE 
- CONTRALORA DE SERVICIOS. 
 

           6. CORRESPONDENCIA. 
 

- GG-169-2019 sobre solicitud Municipalidad de Oreamuno.            
 
7.- ASUNTOS VARIOS. 

 
…………………………………………………………………………………………………………  
…………………………………………………………………………………………………………  
………………………………………………………………………………………………………… 
…………………………………………………………………………………………………………  
…………………………………………………………………………………………………………  
…………………………………………………………………………………………………………  
…………………………………………………………………………………………………………  
…………………………………………………………………………………………………………  
…………………………………………………………………………………………………………  
…………………………………………………………………………………………………………  
…………………………………………………………………………………………………………  
…………………………………………………………………………………………………………  
……………………………………………………………………………………………………....…
…………………………………………………………………………………………………………
………………………………FIRMA      DEL      ACTA…………………………….………………. 



                                                                      

                                                                                                    49 
                
 

 JUNTA ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO ELÉCTRICO MUNICIPAL DE CARTAGO 

JUNTA DIRECTIVA 

SGE JASEC                                                                                         5F08 Acta de Junta Directiva  
R: 21/11/16 V. 05                                                                                                    
 

ACTA 025-2019  

Sesión ordinaria, celebrada por la Junta Administrativa del Servicio Eléctrico Municipal de 

Cartago. VERIFICACIÓN DE QUÓRUM: al ser las diecinueve horas del día lunes primero 

de abril del año dos mil diecinueve, están presentes en el Salón de Sesiones, los Directores 

Luis Gerardo Gutiérrez Pimentel, Vicepresidente, Lisbeth Fuentes Calderón, Secretaria 

Elieth Solís Fernández, Ester Navarro Ureña, Carlos Astorga Cerdas, Directores. INICIO 

DE LA SESIÓN: El señor Vicepresidente declara formalmente iniciada la sesión, por cuanto 

se cuenta con el quórum reglamentario. INGRESO DE LOS DEMAS SEÑORES 

DIRECTORES: Al ser las diecinueve horas y tres minutos ingresa el Director Raúl Navarro 

Calderón. Al ser las diecinueve horas y cinco minutos ingresa el Director Alfonso Víquez 

Sánchez, Presidente, (se retira al ser las veinte horas y treinta y seis minutos). Además, 

participan los señores: Lic. Francisco Calvo Solano, Subgerente, Lic. Juan Antonio Solano, 

Asesor Jurídico, Lic. Raúl Quirós Quirós, Auditor Interno, ingresó al ser las diecinueve horas 

y veinticuatro minutos…..…………………………………………………………………………… 

El Ing. Carlos Quirós Calderón, Gerente General, no participa de la sesión por encontrarse 

incapacitado…………………………………………………………………………………………..  

A solicitud de la Presidencia y no habiendo objeción alguna, SE ACUERDA: Alterar el 

Orden del Día, pasando el tema sobre Colegio de Ciencias Económicas de Nº 2, 

quedando de la siguiente manera:………………………………………………………………. 

1.- PRESENTACIÓN SOBRE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS. 
 
2.- INFORME SOBRE SOLICITUD COLEGIO CIENCIAS ECONÓMICAS. 
 
3.- INFORME VERBAL SOBRE P.H. TORITO 2. 
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4.- INFORME SOBRE SUBESTACIÓN REDUCTORA TEJAR. 
 
           5.- PLAN DE VACACIONES: 
 

- GERENTE. 
- SUBGERENTE 
- CONTRALORA DE SERVICIOS. 
 

           6. CORRESPONDENCIA. 
 

- GG-169-2019 sobre solicitud Municipalidad de Oreamuno.            
 
7.- ASUNTOS VARIOS. 

 
ARTÍCULO 1.- PRESENTACIÓN SOBRE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS. 
 
Para este punto se encuentran presentes el Dr. Jairo Quirós Tortós, Miembro Senior, IEEE, 

quien mediante diapositivas presentaran el tema sobre vehículos eléctricos y el Ing. Cristian 

Acuña, Director Dirección Operaciones. ………………………………………………………….. 

Inicia el señor Quirós Tortós presentando la agenda que desarrollara en dicha presentación 

abarcando los siguientes temas: ………………………………………………………………….. 

- ¿Quiénes somos?. …………………………………………………………………………. 

- Movilidad Eléctrica. ………………………………………………………………………… 

- Beneficios de los vehículos eléctricos. …………………………………………………… 

- Desafíos de los vehículos eléctricos. ……………………………………………………..  

- Conclusiones. ……………………………………………………………………………….  

Hace ver que el laboratorio EPERLab, es un entorno de investigación con más de 5 expertos 

en ingeniería eléctrica y más de 10 asistentes que trabajan con responsabilidad para brindar 

soluciones ingenieriles a la sociedad. …………………………………………………………….. 

Resalta que dicho laboratorio se enfoca en una gama de sistemas de potencia y energía 
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mismas que se muestran a continuación:………………………………………………………… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El equipo utilizado que se tiene es real mismo que ayuda a la validación de los resultados: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

………………………………………………………………………………………………………… 
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Las colaboraciones establecidas que respaldan el sistema son:……………………………… 

Movilidad eléctrica: 

¿Qué es movilidad eléctrica? 

Indica don Jairo Quirós que en el momento que se piensa en movilidad eléctrica, se debe 

hacer énfasis en todas las tecnologías que están reduciendo emisiones y brindando 

mejoras ambientales y sociales para Costa Rica, en las siguientes ilustraciones se muestran 

ciertos medios de transportes que se deben de pensar en innovar como movilidad eléctrica:. 
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¿Por qué es tan necesaria? 

La cuestionante se puede enfocar en dos partes una de ellas que se puede ver como una 

moda porque suena bonito decir “tengo un vehículo eléctrico”, principalmente si se 

considera que este viene lleno de tecnología y facilidades con digitalización incorporado,  

en comparación a los vehículos de combustión interna, sin embargo también se puede ver 

como una necesidad, ya que si se observa la siguiente ilustración en su figura al lado 

izquierdo se reflejan las emisiones de carbono del planeta entero históricas hasta el 2014, 

por lo que en análisis se ha determinado de que si se continúa de esta manera la 

temperatura global va a alcanzar valores insostenibles con desiertos en la mayoría de 

partes del mundo. …………………………………………………………………………………… 

¿Cómo estamos hoy? 
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Destaca que a la fecha la utilización de vehículos eléctricos ha crecido cerca de 4.2 

millones, según las últimas estadísticas, en el 2017 se cerró con aproximadamente 3.0 

millones de vehículos de este tipo y las ventas aún continúan creciendo…………………….. 

La movilidad eléctrica en Costa Rica aumenta  

En la siguiente imagen se muestran modelos de vehículos eléctricos que han entrado al 

país. ………………………………………………………………………………………………….. 
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Agrega que en cuanto al tema de los híbridos se muestra un alza esto debido al temor de 

los consumidores a quedarse “parados”, la siguiente imagen muestra el movimiento de los 

vehículos híbridos vs los eléctricos: ……………………………………………………………. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dentro de las principales causas del crecimiento se mencionan las siguientes:…………….. 

 OEM Automotriz: 

 

 Mayor regulación para disminuir emisiones de 𝐶𝑂2. …………………………… 

 Mejores estándares de eficiencia de combustible. ……………………………... 

 Menor dependencia de los suministros de petróleo extranjeros. ……………… 

 Mejoras en la tecnología y costos decrecientes. ……………………………….. 

 Consumidor:  

 

 Aumento de conciencia ambiental. ………………………………………………. 
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 Subsidios gubernamentales para promover tecnologías. ……………………... 

 Crecimiento urbano y necesidad de sistemas de transporte. …………………. 

 Interés en combustibles alternativos. ……………………………………………. 

Destaca el señor Quirós Tortós que en realidad el vehículo eléctrico trae consigo una muy 

buena oportunidad de negocio sobre todo para las empresas eléctricas, ya que les permite 

crear modelos de negocio, permitiendo la interacción de usuarios y empresas de forma más 

directa, de la mano con la digitalización. …………………………………………………………..   

Costo de la batería en US$/kWh 

 

 

 

 

 

 

 

Proyección en el costo de la Tecnología 
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En relación a las oportunidades y desafíos del tema en discusión se presentan los más 

relevantes: …………………………………………………………………………………………… 

Oportunidades 

 Soluciones Inteligentes.  

 Servicios.  

 Negocios. 

Desafíos  

 Impactos.  

 Economía.  

 Modelado.  

Dentro de los beneficios están los siguientes:…………………………………………………. 

 Más baratos de operar 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
………………………………………………………………………………………………………… 
…………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………… 
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 Más barato de mantener: 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 Mejor para el ambiente y la salud 
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 Seguridad energética: 

Es importante considerar dentro de los desafíos futuros los siguientes: ………………………. 

 Modelado de la demanda 
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 Modelación: 

 

 Economía del vehículo: 

…………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………  



                                                                      

                                                                                                    61 
                
 

 JUNTA ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO ELÉCTRICO MUNICIPAL DE CARTAGO 

JUNTA DIRECTIVA 

SGE JASEC                                                                                         5F08 Acta de Junta Directiva  
R: 21/11/16 V. 05                                                                                                    
 

¿Qué tan costo-efectiva es la tecnología? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Necesidad de estudiar los efectos de la carga: 

Para comprender el estado actual y futuro de las redes de baja tensión con VEs. …………… 

Análisis estocástico (Monte Carlo) para considerar comportamiento humano. ………………. 

- Recarga de Ves, demanda doméstica, etc. …………………………………………….. 

Métricas: ……………………………………………………………………………………………... 

- Sobrecargas. ……………………………………………………………………………….. 

- Bajas Tensiones. …………………………………………………………………………... 
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 Herramientas de evaluación: 

 

 

 

 

 

En el 2017 se hicieron herramientas para estudiar los efectos de la generación distribuida. 

Hay una necesidad para adaptar estas herramientas a vehículos eléctricos. ………………. 

Ubicación de estaciones de recarga: …………………………………………………………. 

- GAM. ………………………………………………………………………………………… 

- Cobertura Rutas. …………………………………………………………………………… 

- Áreas Posibles. ……………………………………………………………………………..  

Metodología: Modelo de Consumo: …………………………………………………………… 
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Resultado del análisis de rutas: 

 

…………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………….. 
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Otros desafíos a futuro: 

Ante lo anteriormente expuesto presenta las siguientes conclusiones: ……………………….. 

- Somos un laboratorio de investigación con varias aristas para cooperación 

horizontal. …………………………………………………………………………………… 

- Los VEs traen consigo una serie de beneficios: ………………………………………… 

- Más baratos de operar y mantener. ……………………………………………… 

- Mejores para el ambiente y la salud. ……………………………………………... 

- Pueden contribuir en la seguridad energética. ………………………………….. 

- Tienen incentivos. …………………………………………………………………. 

- Son más potentes. …………………………………………………………………. 

- Traen además una serie de desafíos que deben atenderse: ………………….. 

- ¿Cuánto demandarán al sistema? ……………………………………………….. 

- ¿Qué tan costo-efectivos son? …………………………………………………… 
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- No hay herramientas para estudiar los efectos y requerimientos sistémicos. . 

- Gestión de la demanda. …………………………………………………………… 

- Hemos trabajado el tema de movilidad eléctrica desde una perspectiva integral. …… 

Consulta don Carlos Astorga ¿si dentro de la emisión mundial de gases de CO2 es por el 

consumo de hidrocarburos? ……………………………………………………………………….. 

Indica don Jairo Quirós que el sector energía cuenta con una gran distribución  dentro de la 

cual incluye dos elementos principales el sector electricidad y el sector combustibles, en el 

caso de Costa Rica por la matriz eléctrica renovable que se tiene es el sector transporte 

con el 66% de las emisiones de CO2 que tiene al año 2012, dichos datos se utilizan ya que 

es el único reporte oficial que tiene el país, según el inventario de emisiones de gases de 

efecto invernadero, de igual forma hace falta y es necesario un plan de desechos que este 

sólidamente implementado. En cuanto al sector de energía del 100% de las emisiones, 

industrias tiene un 5% (dado que dicho sector utiliza combustible para calentamiento) y el 

95% lo tiene transporte. …………………………………………………………………………….. 

Externa el señor Astorga Cerdas que en los momentos que se ha conversado sobre el tema 

del tren eléctrico ha nacido la interrogante en ¿Cómo podría participar la institución?, la 

consulta en esta presentación la realiza a título personal ya que desearía saber ¿cómo 

funciona la energía de un tren de este tipo? ……………………………………………………… 

Resalta el señor Quirós Tortós que en el momento que se habla electrificación del sector 

privado se dice que es de un 95% y en el sector público del 5%, interpretando que si la 

flotilla se sustituye al 100% a eléctrica las emisiones obtendrían una mejora excelente, sin 

embargo se sabe que el cambio modal será muy difícil de cambiar. ………………................ 
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Consulta don Alfonso Víquez si el ICE está considerando la demanda adicional, dado a que 

este alega que la capacidad instalada es suficiente para atender lo que se viene o 

simplemente es una subestimación. ……………………………………………………………… 

Hace ver don Jairo Quirós que actualmente se está trabajando en dicha línea, bien se sabe 

que cada vehículo y cada persona posee sus debilidades energéticas, al día de hoy se tiene 

que el sistema cuenta con la capacidad de suplir hasta doscientos mil vehículos y aun así 

le sobra, sin hacer inversiones adicionales. ……………………………………………………… 

En el tema de generación esa es la capacidad que existe, en el asunto de distribución hasta 

con un vehículo eléctrico se podría tener problemas, si se conecta a la hora indebida y otros 

detalles. ………………………………………………………………………………………………   

Solicita don Alfonso Víquez que se le haga llegar una nota formal al Lic. Quirós Tortós de 

agradecimiento por el espacio brindado a JASEC para la explicación de movilidad eléctrica, 

a la vez también externa su agradecimiento a la directora Ester Navarro quien fue la que 

promovió la visita del suscrito a la institución. …………………………………………………….   

SE ACUERDA: de manera unánime y en firme con siete votos presentes. …………….  

1.a. Tomar nota sobre la presentación movilidad eléctrica. ………………………………. 

1.b. Instruir a la Administración para que de convenir a los intereses institucionales, 

busque la manera de tener un acercamiento con el Laboratorio de Investigación en 

Potencia y Energía, EPERLab, la cual evidencia ser un centro de investigación de alto 

nivel en el país. …………………………………………………………………………………….. 

ARTÍCULO 2.- INFORME SOBRE SOLICITUD COLEGIO CIENCIAS ECONÓMICAS. 
 
Se entra a conocer oficio Nº SUBG-TH-185-2019, suscrito por el Lic. Arnold Mora, Jefe 

Departamento Talento Humano, mediante el cual presenta informe sobre el perfil del puesto 
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de Gerente General……………………………………………………………………………….... 

Dicen el oficio:  

En atención al correo enviado el 04 de marzo del año en curso, en el cual se solicita al 
Departamento Talento Humano un informe respecto a la multidisciplinariedad del puesto 
Gerente General, nos parece conveniente que en primera instancia se retome la definición 
del término antes citado. 
 
Según el diccionario de la Real Academia Española multidisciplinario/a significa “que abarca 
o afecta a varias disciplinas”. 
 
Por otra parte, mediante oficio AJI-289-2015, de fecha 19 de noviembre de 2015, suscrito 
por el Lic. Hector Tabarez, quien en ése momento formaba parte de la Asesoría Jurídica 
Institucional, se expuso el término multidisciplinario concluyendo que el mismo se refiere 
a “que profesionales de distintas ciencias pueden desempeñar el cargo con idoneidad, 
entonces una interpretación restrictiva, a favor de un único grupo de profesionales, 
devendría en inconstitucional.” 
 
Refiriéndose exactamente al perfil del puesto Gerente General, se tiene que la más reciente 
modificación al perfil de dicho puesto se realizó en la Sesión No 5.267 del 16 de abril de 
2018, la cual se enfocó en la actualización de las funciones que se ejecutan en dicho puesto, 
evidenciando que las mismas no hacen diferencia entre los negocios que atiende JASEC y 
por ende no se focalizan en una especialidad concretamente. Asimismo, es importante 
indicar que las funciones del puesto en análisis, se fundamentan en el artículo No 14 de la 
Ley No 7799, Ley de Creación de la Junta Administrativa del Servicio Eléctrico Municipal de 
Cartago. 
 
Dado lo anterior, las condiciones especiales de preparación académica y la experiencia del 
perfil del puesto mencionado, se relacionan con la descripción del mismo como se muestran 
a continuación: 
 

 Formación Académica: Licenciatura en Administración de Empresas, 
Administración de Negocios, Administración Pública, Derecho, Ingeniería Eléctrica, 
Ingeniería Electrónica, Ingeniería Electromecánica, Ingeniería Civil u otras 
formaciones atinentes. 

 

 Experiencia: Mínimo cinco años en labores relacionadas con el cargo en la gestión 
pública o privada en proyectos y servicios relacionados con: electricidad, 
telecomunicaciones o tratamiento de aguas. 

   
Como se evidencia, tanto las funciones como las condiciones especiales del perfil del 
puesto Gerente General, abarcan una gama de especialidades que pueden atender los 
negocios de los servicios que presta JASEC como lo son la energía eléctrica y 
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telecomunicaciones. 
 
Por otra parte, con el fin de disponer de mayor claridad sobre los requisitos solicitados para 
el puesto Gerente General, se investigó con las empresas que se dedican a los mismos 
negocios que JASEC, teniendo en la muestra a empresas como el ICE, CNFL, ESPH, 
Coopeguanacaste R.L., Coopesantos R.L., Coopelesca R.L., Coope Alfaro Ruiz, de las 
cuales se recibió respuesta positiva solamente de cuatro empresas de ellas, por lo que se 
obtuvo el siguiente cuadro comparativo, mediante el cual se confrontan las condiciones 
especiales propiamente de formación académica y experiencia vigentes en el perfil del 
puesto Gerente General en JASEC con el de las otras empresas. 
 

Empresas Formación Académica  Experiencia 

JASEC Licenciatura en Administración de 
Empresas, Administración de Negocios, 
Administración Pública, Derecho, 
Ingeniería Eléctrica, Ingeniería 
Electrónica, Ingeniería 
Electromecánica, Ingeniería Civil u otras 
formaciones atinentes. 

Mínimo cinco años en labores 
relacionadas con el cargo en la 
gestión pública o privada en 
proyectos y servicios relacionados 
con: electricidad, 
telecomunicaciones o tratamiento de 
aguas. 
 

COOPESANTOS Licenciatura en Administración de 
Negocios, Ingeniería Eléctrica, 
Contaduría. 
Deseable Maestría en Economía o 
Administración de Empresas 
 

Mínimo cinco años de experiencia en 
puestos gerenciales. 

ESPH Licenciatura y/o Maestría 100% de los 
créditos del grado en Ingeniería Civil, 
Ingeniería Electromecánica, Ingeniería 
Electrónica, Ingeniería Mecánica, 
Ingeniería Eléctrica. Adicionalmente al 
grado debe tener un posgrado en 
Administración o Dirección de 
Empresas o Negocios con énfasis en 
Gerencia General o Finanzas, 
Economía Financiera o Desarrollo.   
 
 

36 meses de experiencia en 
supervisión de personal. 
72 meses de experiencia en labores 
relacionadas con el campo de la 
especialidad. 

COOPELESCA Maestría en Administración de 
Empresas. 
Conocimientos: en administración de 
proyectos, planificación estratégica, 
presupuesto, administración del recurso 
humano, comunicación empresarial, 

Más de 5 años en puestos similares. 
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Empresas Formación Académica  Experiencia 

regulaciones de ARESEP, política y 
entorno. 

CNFL Licenciatura o posgrado en una carrera 
universitaria atinente con el negocio. 

5 años de experiencia en labores 
relacionadas con el puesto. 
5 años de experiencia en supervisión 
de personal. 

 

Considerando las cuatro empresas que brindaron la información, se observa que en cuanto 
a la preparación académica, no se establece una especialidad en concreto en el perfil del 
puesto Gerente General, ya que los mismos abarcan tanto, el área de la administración 
como el de las ingenierías, siendo así concordante con lo establecido en el perfil vigente 
del puesto, específicamente para el caso de JASEC. 
 
En relación con la experiencia requerida para el puesto Gerente General, se evidencia de 
las empresas que brindaron la información, en el caso de Coopesantos R.L. y Coopelesca 
R.L., establecen de una manera muy genérica el requisito de la experiencia, mientras que 
en el caso de las empresas ESPH y la CNFL solicitan experiencia en supervisión de 
personal y en labores relacionadas con el puesto o en el campo de la especialidad. 
Finalmente, se tiene la particularidad de que el detalle del requisito de experiencia en 
JASEC es más amplia al momento de realizar la comparación con el resto de las empresas, 
ya que, se especifica que la experiencia puede ser en la gestión pública o privada en 
relación con los servicios que brinda JASEC. 
 
En conclusión, conforme a lo detallado en éste informe, se demuestra que tanto las 
empresas que brindaron la información y tomando como referencia la naturaleza de los 
servicios que prestan, en el perfil del puesto Gerente General no se establece para las 
condiciones especiales de formación académica y experiencia una especialidad en 
concreto, sino por el contrario, se aplica la multidisciplinariedad, ya que para la atención de 
los negocios se requiere del criterio de las diferentes generalidades que abarcan la 
administración de una empresa como lo es JASEC.  
 

Hace ver don Alfonso Víquez que revisando la documentación sobre el tema del Colegio de 

Ciencias Económicas, para ello, resalta que esta Junta Directiva ya se refirió amplia y 

expresamente al tema de la multidisciplinariedad del puesto del Gerente General de 

JASEC, mediante el oficio JD-121-2016, del 06 de abril del 2016, dirigido al Lic. Minor Calvo 

Vargas, Jefe Oficina Fiscalía del Colegio de Ciencias Económicas de Costa Rica, se le hizo 

llegar una serie de consideraciones que se le hicieron llegar a esta Junta Directiva, en la 
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sesión ordinaria Nº 5.064 del 05 de abril del 2016, en la que se conoció el informe AJI-071-

2016, suscrito por el Lic. Jorge López, Asesor Jurídico de JASEC, en el que basándose en 

una serie de análisis previos efectuados por el Lic. Héctor Tabarez de Tolentino, enfocada 

al tema de la multidisciplinariedad basada en una serie de valoraciones, y esta Junta 

Directiva aprobó la propuesta de respuesta y lo remitió al Colegio de Ciencias Económicas, 

por lo que se cuenta con todo un análisis jurídico al respecto, el cual se detalla a 

continuación:…………………………………………………………………………………………. 
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………………………………………………………………………………………………………… 
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Hace ver don Alfonso Víquez que pareciera ser que la condición no cambia en lo absoluto, 

sino que ahora no es un abogado, sino un ingeniero eléctrico. No obstante, lo que se está 

hablando es que hay una resolución de esta Junta Directiva. …………………………………. 

Asimismo, el Lic. Arnold Mora, Jefe Departamento Talento Humano concluye conforme a 

su oficio Nº SUBG-TH-185-2019, es que efectivamente el puesto es multidisciplinario, y el 

Manual de Puestos de JASEC, expresamente dice que la formación académica es 
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Licenciatura en Administración de Empresas, Administración de Negocios, Administración 

Pública, Derecho, Ingeniería Eléctrica, Ingeniería Electrónica, Ingeniería Electromecánica, 

Ingeniería Civil u otras formaciones atinentes, siendo que también esta información fue 

remitida al Colegio de Ciencias Económicas, más lo que expondrá don Arnold Mora, más 

el oficio AJI-289-2015 el cual básicamente reproduce lo que recién ha expuesto y que lo 

hace concluir que esta Junta Directiva ha actuado totalmente apegado a la ley, y que se le 

deba contestar al Colegio que está resuelvo conforme a lo indicado en el año 2016, en el 

entendido de que es una situación idéntica, a la que ha sido por ellos valorada, y que no 

han cambiado las condiciones de JASEC como empresa de servicio público que requiera 

multidisciplinariedad en el puesto de Gerente General………………………………………….. 

Ingresa al recinto don Arnold Mora quien señala que como principal insumo para desarrollar 

el informe presentado, fue el perfil vigente correspondiente al puesto de Gerente General, 

el cual contiene la naturaleza y las funciones, que muchas de las mismas están 

relacionadas con lo que indica la ley de JASEC, con el cual se procedió con el análisis 

respectivos y posteriormente también se hizo un pequeño estudio de mercado para 

recopilar información en cuanto a cuál es el requisito principalmente a nivel de formación 

académica que está definido en las otras empresas del sector, obteniendo únicamente la 

respuesta de 4 de dichas entidades y que son las que se detallan en el informe en mención, 

para ello, procede a comentar con amplitud. …………………………………………………….. 

A la vez, destaca que a nivel de JASEC no se ha realizado ningún estudio de atinencias 

porque cuando se han efectuado nombramientos en el puesto de Gerente General, no se 

ha pedido dicho requerimiento, conforme a lo solicitado por el Colegio de Ciencias 
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Económicas para determinar el grado de multidisciplinariedad, en la que se considera que 

dada la naturaleza de las funciones que están vigentes en el puesto, se da el complemento 

de multidisciplinariedad. ……………………………………………………………………………. 

Indica don Carlos Astorga que con respecto a lo indicado de que nunca se ha hecho el 

estudio de atinencias, ¿se refiere a qué se contrate a un consultor para que identifica todas 

las funciones que debe de tener el cargo? Ó ¿Qué en el ejercicio del nombramiento del 

nombramiento de una persona no se realizó un análisis de los atestados de quien funge el 

puesto? ………………………………………………………………………………………………. 

Indica don Arnold Mora que sería la segunda opción, por cuanto los perfiles de puestos 

vigentes, vienen desde el año 2001 en la mayoría de los casos, que fue cuando se hizo el 

último estudio de revaloración de puestos, para la cual se había contratado una firma 

consultora, de ahí que desde esa fecha lo que se ha efectuado es una actualización de los 

perfiles en función del dinamismo de la empresa. ……………………………………………….. 

Continúa don Arnold Mora señalando que haciendo la vinculación con las funciones que 

están definidas en el puesto, sí se da el componente de multidisciplinariedad, pero no puede 

decir que se cuente con un estudio de atinencias porque a la fecha no se ha hecho y es lo 

que está pidiendo el Colegio de Ciencias Económicas. ………………………………………… 

Desea saber don Alfonso Víquez ¿por qué el Colegio de Ciencias Económicas debe pedir 

el estudio de atinencias?, es decir, ¿Con qué legitimación cuenta para pedirlo? 

Indica don Arnold Mora que revisando el oficio del Colegio de Ciencias Económicas con 

don Francisco Calvo, se vio que este tema viene desde el año 2015, que fue cuando 

solicitaron la información cuando don Juan Antonio Solano estaba nombrado como Gerente 
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General y ahora lo retomaron con el caso de don Carlos Quirós, para lo cual desconoce 

cuál es el fin de requerir dicha información. ……………………………………………………… 

 Solicita don Alfonso Víquez que desde el punto de vista de la valoración técnica efectuada 

y que es la que le interesa conocer como director de esta Junta Directiva, se puede concluir 

que el puesto de Gerente General es multidisciplinario. ………………………………………… 

Señala don Arnold Mora que efectivamente, por cuanto sí se hace la vinculación con las 

funciones, existe una diversidad de especialidades que de acuerdo con los negocios que 

atiende JASEC, están inmersas dentro de las funciones. ………………………………………. 

SE ACUERDA: de manera unánime y en firme con siete votos presentes…………….. 

2.a. Responder al Colegio de Ciencias Económicas que mediante oficio Nº JD-121-

2016, esta Junta Directiva se refirió ampliamente al tema de la multidisciplinariedad 

del puesto de Gerente General, por lo que se reitera los criterios vertidos por la 

Asesoría Jurídica Institucional, y la administración. ………………………………………... 

2.b. Indicar que esta Junta Directiva ha confirmado con el profesional del 

Departamento de Talento Humano, que de acuerdo con los perfiles del puesto de 

Gerente General de JASEC, así como con la documentación interna y las funciones 

del cargo el mismo es multidisciplinario, por lo tanto se mantiene en esa condición. 

2.c. Comunicar al Colegio de Ciencias Económicas de Costa Rica que cuando se ha 

seleccionado un Gerente General en JASEC, se han revisado los atestados para ver 

si se adecuan a los requisitos formales establecidos por la empresa, en cuanto a 

formación académica, experiencia, etc., y en todos los casos las personas asignadas 

en los puestos de Gerente y Subgerente han cumplido con los mismos, y por lo tanto 
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se han asignado de conformidad con la normativa y con las disposiciones internas 

de JASEC. …………………………………………………………………………………………... 

ARTÍCULO 3.- INFORME VERBAL SOBRE P.H. TORITO 2. 
 
Para este punto se encuentra presente el Ing. Iván Mora, Encargado Unidad Ejecutora P.H. 

Torito 2, quien mediante diapositivas presentará informe sobre reunión efectuada el pasado 

viernes 29 de marzo en la Asamblea Legislativa. ………………………………………………... 

Inicia el señor Mora Poveda a brindar el detalle de dicha reunión la cual se llevó a cabo bajo 

el siguiente esquema: ………………………………………………………………………………. 

• Presentes: ICE, MINAE, JASEC, DIPUTADOS, ASESORES, AUSENTE SETENA. . 

• JASEC expuso antecedentes PH Torito 2 y su actuación responsable ante 

directrices y legislación vigente la cual se dio mediante una directriz emitida por el 

MINAE sobre apoyar la generación eléctrica por parte de las empresas eléctricas, 

así como las diferentes etapas que la institución fue desarrollando con respecto al 

estudio de factibilidad de acuerdo a la obra de interconexión, además de los 

convenios firmados con el ICE para desarrollar el proyecto. ……………………………  

• JASEC expuso el atraso de las gestiones en SETENA, ante esto se les expuso que 

la ventana de tiempo que se tenía para poder ejecutar el proyecto se vio agotada, 

ya que el ICE consumió plan de expansión destacando que la demanda nacional ya 

está cubierta con las plantas existentes, sin embargo JASEC expuso que según la 

Ley Nº 8345 la institución no tiene obligación de atender dicha demanda, para lo 

cual lo que se procede es a realizar una coordinación con el ICE para efectos de 

informar cuales son los proyectos que se tienen al día de hoy esto de manera anual.   
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• ICE expuso antecedentes de relaciones con JASEC en Toro 3, las cuales hasta la 

fecha se han llevado de muy buena manera. ……………………………………………. 

• ICE en su papel de planificador indicó que son respetuosos de las propuestas de 

las distribuidoras y que en el momento que se defina la certeza de un proyecto, lo 

incluyen dentro del plan de expansión. …………………………………………………... 

• ICE indicó que un proyecto va dentro del plan de expansión hasta que se tenga 

certeza, sin embargo dentro de los argumentos se presentó una incongruencia 

puesto que ellos tienen un proyecto llamado “Bonilla y San Rafael ” ubicados en 

Turrialba y otros en el sur del país. ……………………………………………………….. 

• Se consultó sobre la inclusión de otros proyectos hidro en el plan a lo que el ICE 

indicó que fue una licitación anterior, pero aún no tiene certeza de que se 

construyan, por lo que se interpretó una incongruencia en el discurso. ………………. 

• El ICE planteó su posición en el plan de expansión y la circunstancia de demanda 

en el país, su deber es indicar cuál es el crecimiento de la demanda y las 

implicaciones de nuevos desarrollos en el sistema en los próximos 8 años, siendo 

este el tiempo que tiene el plan de expansión, destacando que aquí al 2026 no se 

requerirían nuevas adiciones puesto que con las plantas que se tienen se daría 

abasto. ………………………………………………………………………………………. 

• MINAE indicó que el caso del PH Torito 2 es un ejemplo de lo que se quiere mejorar 

en cuanto a normativa con relación a la construcción de proyectos de energía, lo 

que pretende MINAE es identificar de una manera preliminar cuales proyectos van 

a SETENA con el fin de que no se realicen grandes inversiones en estudios. ……….. 
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• MINAE indicó que el atraso en SETENA del PH Torito 2 se debió a la denuncia, pero 

JASEC replicó con fechas concretas para rebatir el argumento. ………………………. 

• ICE indicó que podría haber posibilidad para Torito 2 para el 2027 o 2028, esto 

cuando se haga una nueva revisión, sin embargo indica que los planes de expansión 

se actualizan cada dos años aproximadamente, esto dependerá de la reactivación 

de la economía, si se da una circunstancia excepcional de que vengan muchas 

empresas y vayan a requerir un consumo adicional, que esto tal vez se pueda 

revertir y que se necesiten nuevas plantas en un horizonte más cercano, por lo cual 

al análisis de tiempos, lo ideal es continuar tal y como se venía haciendo y empezar 

la construcción en el 2021 para que el 2024 ya esté finalizada; ante esto de parte 

de los asesores se planteó la posibilidad de una construcción por etapas y que así 

el ICE pudiera ir recibiéndolo no de una manera completa de los 60 megas sino de 

20 o 30 megas, pero para esto se debe hacer el análisis por parte de ellos para 

determinar si es viable………………………………………………………………………  

• MINAE indicó que en cuanto salga el expediente del Ministro va para Comisión 

Plenaria en SETENA, esto para saber si procede o no la viabilidad ambiental. ……… 

ante esto resalta que JASEC alegó que la institución asistió a la Comisión Plenaria 

ya hace dos años en el 2017, para explicar y consultar si se podía hacer alguna 

gestión para que el proyecto avanzara, de hecho se asistió con la compañía de la 

Asociaciones de Desarrollo de las comunidades donde se va a desarrollar el 

proyecto, y aun así no pasó nada positivo, puesto que lo que se pretendía hacer 

como una solicitud de trámite hacia el proyecto en ese momento no paso, y lo que 



                                                                      

                                                                                                    84 
                
 

 JUNTA ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO ELÉCTRICO MUNICIPAL DE CARTAGO 

JUNTA DIRECTIVA 

SGE JASEC                                                                                         5F08 Acta de Junta Directiva  
R: 21/11/16 V. 05                                                                                                    
 

surgió fue la llegada de la denuncia  indicando que ya se había resuelto; y el 

problema es que se dura mucho tiempo para resolver un asunto, ante esta situación 

los presentes observaron que efectivamente que SETENA le ha ocasionado un 

perjuicio a JASEC por parte del proyecto, ya que si se hubiera dado la viabilidad 

ambiental ya no se estaría en discusión con el ICE y se tuviera el proyecto más 

avanzado, ya estuviera el decreto de conveniencia nacional. ………………………….   

• De parte de los Diputados se tendrá que esperar a la resolución de viabilidad para 

con esto establecer la gestión con el MINAE sobre si hay posibilidad para el PH 

Torito 2. ……………………………………………………………………………………… 

Resume don Iván Mora que ante los escenarios expuestos anteriormente lo que se puede 

decir es que fue provechoso puesto que mantiene vigente a la institución, se tiene en cuenta 

que JASEC está presente desde el 2011, sin embargo una desventaja es que en este 

momento el ICE no lo puede aceptar desde el punto de vista como planificar, sin embargo 

la aclaración es respetada sabiendo que se puede actuar sin ninguna preocupación ya que 

con la Ley correspondiente se puede llevar a cabo, pero no obstante, por la debida 

coordinación que hay que realizar, hay que hacer interconexión eléctrica, obtener el permiso 

de corta de árboles, lo cual es de conveniencia ya que aunque no se requiere aprobación 

del ICE para construir, pero del MINAE si, y si este último le va a llegar a consultar al ICE 

¿si hay cabida para el proyecto?, y la respuesta es que “no”, el MINAE por ese motivo 

podría alegar que el proyecto no se puede agilizar. ………………………………………………     

Consulta don Raúl Navarro ¿si el proyecto se diera de manera fraccionada sería mucho 

más caro para JASEC o podría ser igual? ………………………………………………………... 
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Indica don Iván Mora que la concepción es un costo fijo preliminarmente, lo que se haría es 

que en lugar de colocar 3 unidades de 20 megas, dejar la prevista y colocar solamente 1 y 

las otras paulatinamente conforme se vaya teniendo adelanto, siendo así que la inversión 

sería la misma con la excepción de las turbinas, entonces propiamente del proyecto no se 

pagarían los $ 200 millones que cuesta sino un monto menor dado que no se comprarían 

las turbina. El detalle esta si le es rentable a la institución, analizar cuanta energía se va a 

producir y saber cuánto cuesta el kw/h con respecto a la inversión para saber si es 

conveniente, por lo que hay que proceder con dicho análisis para determinar los resultados.  

Externa don Francisco Calvo que es importante destacar como lo dice el señor Mora 

Poveda que dicha reunión fue provechosa en el sentido de que a la misma asistieron 

prácticamente todos los diputados de la Comisión, logrando así el objetivo propuesto en 

cuanto a demostrar que a la fecha JASEC ha actuado de una forma responsable y técnica 

con sus decisiones en lo que respecta al proyecto, y según su criterio el mensaje quedo 

claro ante los presentes. A su vez resalta que se contó con la presencia del Ing. Javier 

Orozco, como representante del ICE, quien es el jefe de planificación y conoce cuál es la 

posición de JASEC, así como el interés que le han dado los diputados al tema, destaca que 

el suscrito no se comprometió en nada incluso fue muy firme en la posición del ICE en que 

hubo un cambio en la demanda, a su vez fue muy enfático y consistente en que si el MINAE 

a posterior le pregunta si a nivel nacional la demanda absorbe o no a PH Torito 2, el ICE va 

a indicar que no según el contexto actual……………………………………………………….. 

El otro aspecto positivo fue que de parte del MINAE asistió un viceministro que al igual que 

el ICE se llevó el punto de vista de JASEC con respecto a las preocupaciones así como la 



                                                                      

                                                                                                    86 
                
 

 JUNTA ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO ELÉCTRICO MUNICIPAL DE CARTAGO 

JUNTA DIRECTIVA 

SGE JASEC                                                                                         5F08 Acta de Junta Directiva  
R: 21/11/16 V. 05                                                                                                    
 

presión o reclamo de los diputados sobre el actuar del tema, y en este caso se obtuvo la 

posibilidad de presentarse propiamente en el MINAE a discutir el asunto; dicha institución 

se enfocó hacia el tema hacia un problema estructural en el plano de regulación y que el 

MINAE está haciendo una propuesta para solucionar ese tipo de casos a futuro …………….   

Así mismo agrega que se debe de tener en cuenta que no es solamente el ICE quien debe 

tomar una decisión sino también el MINAE, y que realmente en este momento quien tiene 

el poder es el MINAE, en primer lugar dando el aval desde el punto de vista de SETENA 

pero posteriormente si se determina positivo para los permisos subsiguientes. ……………… 

Pregunta don Carlos Astorga, ¿Cuál sería el próximo paso? …………………………………… 

Hace ver el señor Calvo Solano que los próximos pasos serían obviamente seguir atrás de 

SETENA procurando que dictamine lo más pronto posible, ya que dicho dictamen es el que 

abre la puerta para el siguiente escalón el cual es ver que indica el MINAE con los permisos, 

pero de forma paralela recomienda ir detallando con MINAE el caso de Torito, explorar que 

posibilidades habrían de ese trato diferenciado o local. ………………………………………… 

SE ACUERDA: de manera unánime y en firme con seis votos presentes……………….. 

3.a. Tomar nota de la presentación verbal, sobre reunión efectuada el pasado viernes 

29 de marzo en la Asamblea Legislativa, en discusión al proyecto PH Torito 2. ………... 

ARTÍCULO 4.- INFORME SOBRE SUBESTACIÓN REDUCTORA TEJAR. 
 
SE ACUERDA: de manera unánime y en firme con seis votos presentes……………….. 

4.a. Trasladar la presentación y discusión de este punto para una próxima sesión….. 

………………………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………………… 
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ARTÍCULO 5.- PLAN DE VACACIONES: 
 

- GERENTE. 
- SUBGERENTE 
- CONTRALORA DE SERVICIOS. 
 

Se entra a conocer oficio Nº GG-184-2019 suscrito por el Lic. Francisco Calvo, Gerente 

General a.i., mediante el cual remite los planes de vacaciones del Gerente General, 

Subgerente y Contralora de Servicios……………………………………………………………. 

Dice el oficio:  

Se remite para su conocimiento y aprobación los Planes de Vacaciones de los siguientes 

funcionarios:  

1. Mediante oficio No. SUBG-011-2019 (oficio adjunto), suscrito por el Lic. Francisco 

Calvo Solano. 

2. Mediante oficio No. JD-CS-013-2019 (oficio adjunto), suscrito por la Licda. Rocío 

Céspedes Brenes.    

3. Formulario 6F03 programa de vacaciones del suscrito que comprende el periodo 

2018. 

En lo que respecta al Plan de Vacaciones del suscrito, se informa que se realizó en 

coordinación entre la Gerencia y Subgerencia, tomando en cuenta que la Empresa no se 

vea afectada. 

Adicionalmente, se remite el plan de vacaciones de la Licda. Rocío Céspedes Brenes, 

debido a que su proceso se encuentra adscrito a la Junta Directiva.  

Se indica que dichos programas de vacaciones están enfocados tanto para el disfrute y 

descanso por parte de los funcionarios, pero sin que ello implique un menoscabo de la 

gestión que realiza la Gerencia General. 

Por lo tanto se recomienda lo siguiente: 

1. Aprobar el Programa de Vacaciones del Ing. Carlos Quirós Calderón, Gerente 

General a.i., correspondiente al período 2019. 
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2. Aprobar el Programa de Vacaciones del Lic. Francisco Calvo Solano, Subgerente,  

correspondiente al período 2019 

3. Aprobar el Programa de Vacaciones del Licda. Rocío Céspedes Brenes, Contralora 

de Servicios, correspondiente al período 2019. 

Aclara don Francisco Calvo que en el caso de los planes de vacaciones de la Gerencia 

General y la Contraloría de Servicios si son de aprobación pues dichos puestos dependen 

del Órgano Colegiado, en el caso de la Subgerencia se da a conocer dicho plan con el fin 

de que se determine que en el caso de la Gerencia y Subgerencia no habría coincidencia y 

siempre se estaría contando con la presencia de alguna de las dos jerarquías para atención 

de asuntos en la institución. ……………………………………………………………………...... 

SE ACUERDA: de manera unánime y en firme con seis votos presentes………………… 

5.a. Aprobar el Programa de Vacaciones del Ing. Carlos Quirós Calderón, Gerente 

General a.i., correspondiente al período 2019, según el siguiente detalle del 

formulario 6F03:……………………………………………………………………………………. 
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5.b. Aprobar el Programa de Vacaciones del Lic. Francisco Calvo Solano, Subgerente, 

correspondiente al período 2019, según el siguiente detalle del formulario 6F03: …….. 
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5.c. Aprobar el Programa de Vacaciones del Licda. Rocío Céspedes Brenes, 

Contralora de Servicios, correspondiente al período 2019, según el siguiente detalle 

del formulario 6F03: ………………………………………………………………………………. 
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ARTÍCULO 6.- CORRESPONDENCIA. 
 

- GG-169-2019 sobre solicitud Municipalidad de Oreamuno.            
 

Se entra a conocer el oficio Nº GG-169-2019 suscrito por el Ing. Carlos Quirós, Gerente 

General, mediante el cual remite oficio Nº OPER-93-2019 sobre asunto de solicitud de la 

Municipalidad de Oreamuno. ………………………………………………………………………. 

Dice el oficio: 
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Hace ver don Francisco Calvo que en este caso el Ing. Acuña Brenes le propuso a 

don Carlos Quirós una redacción un poco diferente de lo que se había comentado 
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la semana anterior, y así plantearle a la Municipalidad de Oreamuno una propuesta 

que sirva de base para que luego se pueda recibir la infraestructura sin ningún 

contratiempo y con las condiciones que sean propicias para la institución. El oficio 

que se presentó anteriormente se da con el propósito de que la Junta Directiva 

conociera el nuevo enfoque que se le ha dado, y a la vez que el Órgano Colegiado 

indique si está de acuerdo con el punto de vista que se le dará, para que así la 

Administración proceda a responder en esos términos a dicha entidad municipal…... 

Hace ver don Juan Antonio Solano que en lo personal no le queda claro por qué 

JASEC debe de asumir el consumo eléctrico, ya que esto sucede cuando es 

infraestructura de la institución, o cuando es un patrimonio histórico que la Ley 

permite que la empresa asuma dicho gasto……………………………………………… 

Resalta don Francisco Calvo que según entiende, se hace así porque se considera 

alumbrado público, y siendo así, lo que se podría hacer es verificar la normativa 

para saber si el esquema es válido………………………………………………………..  

Indica don Luis Gerardo Gutiérrez que según la lectura de los oficios, entendió que 

lo que se estaría acordando es que el consumo de energía que se pudiera dar en 

dicho parque correspondiente a la iluminación, sería distribuir el costo del alumbrado 

público entre los habitantes del cantón de San Rafael de Oreamuno, agregándolo a 

los recibos del servicio eléctrico de los abonados, dado que la Municipalidad de 

Oreamuno ha manifestado que el costo de la iluminación del Parque no puede ser 
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pagado por la Municipalidad de Oreamuno debido a tiene un costo muy oneroso 

para las arcas Municipales………………………………………………………………… 

Reitera el señor Solano Ramírez que sería bueno que se revise de nuevo el informe, 

puesto que resulta contradictorio ya que en uno de ellos se indica que la normativa 

técnica de la ARESEP no permite donar electricidad a bienes que no son de JASEC, 

y en otro documento indican que la gestión si se puede realizar.  

Hace ver don Francisco Calvo que en lo personal interpreta que no se está donando 

electricidad, porque cuando se lleven a cabo las fiestas patronales, existe un debido 

proceso para la instalación de medidores y su respectiva facturación, y lo que 

plantea el oficio es que se selle la conexión existente, de modo que el único 

consumo que haya en instalación sea el de alumbrado público. Sin embargo la duda 

del señor Solano Ramírez la considera valida, dado que no se hace referencia a la 

normativa referida máxime que la infraestructura no es propiedad de JASEC, y por 

lo tanto propone que se le solicite a la Administración que amplié dicho tema para 

que así haya una completa claridad al respecto………………………………………….     

SE ACUERDA: de manera unánime y en firme con seis votos presentes.…….. 

 

6.a. Trasladar nuevamente a la Administración el caso sobre asunto de 

solicitud de la Municipalidad de Oreamuno, para que se amplíe la 

documentación en cuanto a la potestad de JASEC para incorporar el consumo 

de las luminarias en la estructura de costos del servicio de alumbrado público. 
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ARTÍCULO 7.- ASUNTOS VARIOS. 
 
7.a. Informa doña Ester Navarro que recibió un correo de don Jose Manuel Arce, Jefe del 

Departamento de Planificación, en el cual agradece la colaboración brindada respecto a la 

revisión que se le dio a la memoria anual de JASEC 2018, así mismo solicita de ser posible 

una reunión con los directores para retroalimentación de los informes que se manejan a 

nivel institucional y de las observaciones que se tengan al respecto, por lo tanto presenta 

la inquietud para quienes quieran participar de la misma, la cual se estaría llevando a cabo 

en el transcurso del mes de mayo. …………………………………………………………………  

SE LEVANTA LA SESIÓN A LAS 21:17 HORAS 

 

 

 Lic. ALFONSO VÍQUEZ SÁNCHEZ. 
PRESIDENTE 

 
 
 

                           Licda. LISBETH FUENTES CALDERÓN.                           
SECRETARIA   

 
 

VOTOS DISIDENTES 
                           a.- No se presentaron votos disidentes en esta acta. 
 

 
 
 
 

Lic. RAÚL QUIRÓS QUIRÓS, MBA 
AUDITOR INTERNO 

La Auditoría Interna en cumplimiento a la Ley General de Control Interno Nº 8292 
artículo Nº 22, inciso e), Capítulo IV, hace constar que aquí termina el acta número 

025-2019 que incluye 48 folios.  
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